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ANUNCIO TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

PROCESO SELECTIVO DE (1) PLAZA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 

 

 

Reunido el Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la cobertura de una (1) 

plaza de la Escala de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, por turno libre y  mediante el 

sistema de concurso-oposición, de Arquitecto/a Técnico/a de la Plantilla de Funcionarios de Carrera del 

Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, en sesión celebrada el 23 de mayo de 2025 y tras haber 

finalizado la fase de oposición y concurso se ha adoptado entre otros el siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO.- APROBAR y publicar la relación de aprobados con la  CALIFICACIÓN  DEFINITIVA del 

proceso selectivo, tal y como se determina a continuación: 

APELLIDOS /NOMBRE DNI 

RESULTADO 

FASE 

OPOSICIÓN 

RESULTADO 

FASE 

CONCURSO 

CALIFICACIÓN 

FINAL 

MORALES BETANCOR, JESICA 78.519.816-R 4,699 2,460 7,159 

 

SEGUNDO.- APROBAR y ELEVAR al órgano convocante propuesta de nombramiento como 

FUNCIONARIA en prácticas a favor de DOÑA JESICA MORALES BETANCOR con DNI 78.519.816-R 

aspirante que ha superado el procedimiento selectivo. 

 

TERCERO.- Requerir a Doña Jessica Morales Betancor a los efectos de que en cumplimiento de lo 

previsto en la Base Octava y en el plazo de 20 días desde la publicación del anuncio de aprobados, 

calificación definitiva aporte en el servicio de recursos humanos del Ilustre Ayuntamiento de San 

Bartolomé de Tirajana los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 

exigidos en la convocatoria. 

 

CUARTO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo mediante la inserción del anuncio en la página 

web y tablón de anuncios del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, así como traslado a la 

Alcaldía-presidencia del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana. 

 

En San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma electrónica. 

 

El Presidente del Tribunal 

Don Antonio Calvo Hernández 
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